
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°104-2022  

Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5385 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 104-2022  2 

Sesión ordinaria No. 104-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 25 de Abril del dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta y tres minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; 6 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González.  Los Regidores Suplentes: Leticia 7 

Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides, Eliana Paola Sáenz Salazar, Karen 8 

Rocío Arias Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia Chaves Esquivel; Henry Alb. 10 

Alfaro Conejo; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Síndicos 11 

Suplentes: José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Jessenia P. Zarate 12 

Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo, Laura Ma. González Víquez. Secretaria del 13 

Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo 14 

Solís.  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Audiencias. 17 

ARTICULO II.- Juramentaciones 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 1939-2022 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 26 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 27 

Matarrita, acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

ARTICULO I. 29 

AUDIENCIAS 30 
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FOLIO N° 5386 

 No hay 1 

ARTICULO II. 2 

JURAMENTACIONES 3 

No hay 4 

ARTICULO III. 5 

LECTURA DE ACTAS 6 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 103-2022.  No habiendo 7 

observaciones se aprueba por unanimidad.  8 

ARTICULO IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 9 

A.-  Se procede a conocer el oficio F-PJ-04 de la escuela Rodolfo Peters Scheider, que 10 

dice:  “(….) 11 

 12 

 13 

 14 
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 18 
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 23 

 24 
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 29 
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  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°104-2022  

Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5387 

 ACUERDO No. 1940-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 4 

1. Dispensar de Comisión 5 

2. Aprobar el nombramiento de uno de los miembros de la Junta de 6 

Educación de la Escuela Rodolfo Peters Scheider, a saber: 7 

a. Laura Sánchez Villalobos, cédula de identidad No. 401840545 8 

3. Instruir a la secretaria del Concejo para informar que la juramentación se 9 

realizará el próximo lunes 2 de mayo, a las 6:30 pm en la Sala de Sesiones. 10 

B.-  Se procede a conocer el oficio A-CCDRSB 07-2022, del Comité Cantonal de 11 

Deportes, que dice:  “(….) 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 28 

 29 
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FOLIO N° 5388 

 ACUERDO No. 1941-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión, el oficio A-5 

CCDRSB-07-2022 del Comité Cantonal de Deportes relacionado con la 6 

modificación de algunos artículos del Reglamento del Comité Cantonal de 7 

Deportes y Recreación”. 8 

C.-  Se procede a conocer el oficio OAMSB-0233-2022 enviado por la Administración, 9 

que dice:  “(…..) 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 28 

 29 
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FOLIO N° 5389 

 ACUERDO No. 1942-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio 4 

OAMSB-0233-2022 donde da respuesta al Sr. Luis A. Bolaños Gutiérrez”. 5 

D.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Luis Fdo. Espinoza Chavarria , vecino de 6 

Urbanización Katsy, que dice:  “(….) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5390 

 ACUERDO No. 1943-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 4 

Jurídicos para su análisis y resolución, la nota suscrita por el Sr. Luis Fdo. 5 

Espinoza Chavarría, vecino de la Urbanización Katsy sobre problemática con 6 

guarda de seguridad”. 7 

E.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Sebas Mesén M., Gerente General Grupo Dos 8 

Brisas, que dice:  “(….) 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 25 
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 28 

 29 
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Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5391 

 ACUERDO No. 1944-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido la nota suscrita 4 

por el Sr. Sabas Mesén M., Gerente General Grupo Dos Brisas.  Posteriormente la 5 

Comisión de Gobierno y Administración le informará la fecha y hora para la 6 

audiencia solicitada.  Notifíquese.” 7 

F.-  Se conoce el oficio OAMSB-0224-2022, enviado por la Administración que dice:  8 

“(….)  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 18 

 19 

 20 

 21 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ACUERDO No. 1945-2022 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 19 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 20 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 21 

Jurídicos para su análisis correspondiente, el oficio OAMSB-0224-2022 remitido 22 

por la Administración relacionado con la socialización del Manual de Puestos, 23 

Estructura y Escala Salarial”. 24 

G.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Carlos Villegas Ugalde, que dice:  “(….) 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5394 

 ACUERDO No. 1946-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Junta Vial Cantonal para su 4 

análisis, la solicitud presentada por el Sr. Carlos Villegas Ugalde, con respecto a 5 

daño en la entrada del cementerio”. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 
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FOLIO N° 5395 

  1 

 2 

ACUERDO No. 1947-2022 3 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 4 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 5 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 6 

Jurídicos para su análisis, el oficio OAMSB-0225-2022 remitido por la 7 

Administración, relacionado con el perfil del encargado de Bodega”. 8 

H.-  Se conoce el oficio OAMSB-0230-2022, remitido por la Administración que dice:  9 

“(…) 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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FOLIO N° 5396 

 ACUERDO No. 1948-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión, el oficio 5 

OAMSB-230-2022 relacionado con la Ejecución al I Trimestre 2022”. 6 

I.-  Se conoce nota suscrita por el Arq. Víctor Chaverri Molina, que dice:  “(….) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 28 

 29 
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Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5397 

 ACUERDO No. 1949-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión COMAD para su 4 

análisis, la solicitud presentada por el Arq. Victor Chavarri Molina, quien solicita 5 

ser parte de la Comisión”. 6 

J.-  Se conoce nota suscrita por los vecinos de Calle Salas, que dice:  “(….) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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 26 

 27 

 28 

 29 
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 2 
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Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5399 

 ACUERDO No. 1950-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 3 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Que 4 

previo a ser analizada en la Comisión de Obras Públicas, se le solicita al Ing. Roger 5 

Martínez, de la Unidad Vial Cantonal, la solicitud presentada por los vecinos de 6 

Calle Salas de San Juan.  Comuníquese”. 7 

K.-  Se conoce el oficio OAMSB-239-2022 remitido por la Administración, que remite 8 

para su aprobación el Presupuesto Extraordinaria No. 1-2022 9 

ACUERDO No. 1951-2022 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 11 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 12 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  13 

Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión y análisis, el 14 

Presupuesto Extraordinario No. 1-2022”. 15 

L.-  Se conoce el oficio OAMSB-240-2022 remitido por la Administración, que remite 16 

para su aprobación el Presupuesto Extraordinaria No. 2-2022 17 

ACUERDO No. 1952-2022 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 19 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 20 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  21 

Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión y análisis, el 22 

Presupuesto Extraordinario No. 2-2022”. 23 

ARTICULO V.- TRAMITES URGENTES 24 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, invita a todos los miembros del Concejo 25 

Municipal a la Sesión Solemne a realizarse el próximo 1° de mayo del 2022, a las 12 m, 26 

cumpliendo lo establecido por el Código Municipal, con el propósito de elegir el 27 

Presidente y Vicepresidente del periodo 2022-2024.  Agrega que la sesión se realizará 28 

de manera presencia con carácter obligatorio. 29 
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 La Regidora Suplente, Eleana Paola Sáenz Salazar, se excusa de asistir debido a 1 

que ella es asesora de un diputado y ese mismo día debe estar presente en la 2 

juramentación del nuevo Directorio de la Asamblea Legislativa. 3 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, comenta lo siguiente: 4 

• Se están colocando los medidores faltantes, ya que cuando se estaban 5 

colocando los medidores tenían bastantes problemas para identificar a quienes 6 

pertenecía la paja; de hecho, ni ellos mismos sabían 7 

• Se está procediendo con la medición del agua en algunos sectores 8 

• Se está dando mantenimiento a los medidores 9 

• Se les está cortando el agua a aquellos medidores que a la fecha tienen alta 10 

morosidad; ya se les están informando a estas personas para que se pongan al 11 

día.   12 

• Se les está indicando también a las personas que deben de darle mantenimiento, 13 

ya que se están notando muchas fugas y mucho consumo por esta razón. 14 

• Con esta información se está llegando a 10.700 medidores. 15 

Cabe mencionar que esta medición nos se está cobrando por el momento y 16 

posteriormente se estará informando cuánto se les decir el monto a pagar.  Las únicas 17 

comunidades que ya están completamente instalados y ordenados son:  Santa Bárbara 18 

centro, San Juan y Barrio Jesús.  Esto se les va a comunicar cuánto sería la medida 19 

consumida; el resto de las comunidades cuando esté completamente instalados; cada 20 

mes se estaría comunicando.  Para estos casos solamente se les estaría cobrando la 21 

tarifa fija. 22 

En cuanto a los vecinos del Mojón, se les está comunicando que se presenten a la 23 

Municipalidad de Alajuela para poder hacer su traslado de servicio – Hace un llamado a 24 

todas esas personas que les están diciendo que no se pasen, que por favor no hagan 25 

caso a eso y por el contrario, hagan caso a lo que les están diciendo la Municipalidad 26 

de Alajuela y Santa Bárbara, ya que si pase el tiempo establecido y no lo han hecho, se 27 

cierran las válvulas y que pueden ver afectados por el servicio.  Hace un llamado a los 28 

síndicos y regidores de la zona para que por favor les informen lo correcto, y que 29 

funcionarios de Alajuela los van a estar visitando para poder aclarar cualquier duda. 30 
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 Por otra parte, se les están recordando que les envíen los nombres de las personas con 1 

alguna discapacidad que por favor les envíen la información a la oficina de la mujer y 2 

familia, a fin de poder continuar con las políticas que se tiene que hacer y luego aprobar.  3 

Asimismo, invita a todos al evento de la celebración del adulto mayor en Guachipelines 4 

a realizarse el 29 de abril, a partir de las 9 am. 5 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que hay muchas manifestaciones en el 6 

Facebook en cuanto a dudas sobre la medición. Según usted van a comenzar a medir 7 

y van a hacer prueba y error.  A qué le llama usted esa prueba, va a hacer un mes que 8 

le van a medir a la casa, es decir, cuánto va a hacer ese plan de medición para saber a 9 

qué se atiene la población para saber si el primer mes le van a cobrar lo que indica la 10 

medición, o cuánto tiempo en realidad tiene que pasar para empezar a cobrar. 11 

El Alcalde Municipal, manifiesta que ya iniciaron el mantenimiento de los medidores y 12 

ya están haciendo medición de los mismos y eso fue en abril.  Ahora se medirá el mes 13 

de mayo para cobrar en el mes de junio;  lo ideal es que se le cobre la tarifa medida a 14 

todos los abonados por igual, sin embargo, faltan medidores qué instalar y eso se tiene 15 

que llevar un proceso. 16 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 17 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-025-2022, 18 

que dice:  “(…..)La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 19 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 20 

49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 21 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 22 

Esta comisión conoce la Moción presentada por Regidora Marlen Alfaro, en la cual se 23 

solicita a la Alcaldía Municipal “(…) Fundamento documental y jurídico, del porque cesar 24 

el abastecimiento de Agua potable a los abonados de la zona, y por qué pactar con la 25 

Municipalidad de Alajuela, trasladar las rentas e ingresos, por los servicios prestados a 26 

los abonados del cantón de Santa Barbara, a dicha Municipalidad sin autorización del 27 

Concejo Municipal, ya que se trata de bienes, y rentas Municipales (…)”, según como 28 

consta en la Sesión Ordinaria 103-2022 celebrada el lunes 18 de abril del 2022.   29 

RESULTANDO 30 
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 I. Esta comisión conoce la Moción presentada por Regidora Marlen Alfaro, en la 1 

cual se solicita a la Alcaldía Municipal “(…) Fundamento documental y jurídico, del 2 

porque cesar el abastecimiento de Agua potable a los abonados de la zona, y por qué 3 

pactar con la Municipalidad de Alajuela, trasladar las rentas e ingresos, por los servicios 4 

prestados a los abonados del cantón de Santa Barbara, a dicha Municipalidad sin 5 

autorización del Concejo Municipal, ya que se trata de bienes, y rentas Municipales (…)”, 6 

según como consta en la Sesión Ordinaria 103-2022 celebrada el lunes 18 de abril del 7 

2022. 8 

II. Que la moción presentada fue sometida a votación y, no logrando la mayoría 9 

necesaria para su despensa, mediante acuerdo No.1930-2022, fue enviada a comisión 10 

para su análisis correspondiente.  11 

III. Que esta comisión convocó a mesa de trabajo el jueves 21 de abril con la 12 

siguiente asistencia: Álvaro Morales, Mario Camacho y Marlen Alfaro.  13 

CONSIDERANDO ÚNICO  14 

Que, con el objeto de actuar bajo  conductas éticas,   orientadas  a brindar los servicios 15 

que la población de Santa Bárbara exige, con transparencia, legalidad y rendición de 16 

cuentas, de conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política el cual establece 17 

que: "La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento 18 

de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad 19 

personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los 20 

medios para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un 21 

sistema que cubra todas las instituciones públicas”, esta comisión aprueba y apoya la 22 

solicitud de información presentada, solo en los siguientes extremos; “(…) Fundamento 23 

documental y jurídico, del porque cesar el abastecimiento de Agua potable a los 24 

abonados de la zona, y por qué pactar con la Municipalidad de Alajuela, trasladar las 25 

rentas e ingresos, por los servicios prestados a los abonados del cantón de Santa 26 

Barbara, a dicha Municipalidad sin autorización del Concejo Municipal, ya que se trata 27 

de bienes, y rentas Municipales (…)” , rechazando de plano todos los demás puntos 28 

contenidos en la moción.  29 
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 POR TANTO, Con fundamento en los artículos 11, 169 y 170  de la Constitución 1 

Política; 4, 13, y 17 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Santa Bárbara 2 

aprueba en su totalidad el presente dictamen de comisión y señala los siguientes puntos 3 

resolutivos:  4 

I. Se solicita a la Administración Municipal, en cabeza del Alcalde Ing. Victor 5 

Hidalgo presentar ante este Concejo en el término de 10 días hábiles: sustento 6 

documental y jurídico, del porque cesar el abastecimiento de agua potable a los 7 

abonados de la zona conocida como “El Mojón” y,  por qué pactar con la Municipalidad 8 

de Alajuela, trasladar las rentas e ingresos, por los servicios prestados a los abonados 9 

del cantón de Santa Barbara, a dicha Municipalidad sin autorización del Concejo 10 

Municipal, ya que se trata de bienes, y rentas Municipales. 11 

II. Se rechazan los demás puntos contenidos en la Moción presentada por la 12 

Regidora Alfaro.  13 

III. Notifíquese a la Administración Municipal 14 

ACUERDO No. 1952-2022 bis 15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 16 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 17 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   18 

1. Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-025-19 

2022 20 

2. Se solicita a la Administración Municipal, en cabeza del Alcalde Ing. Victor 21 

Hidalgo presentar ante este Concejo en el término de 10 días hábiles: 22 

sustento documental y jurídico, del porque cesar el abastecimiento de agua 23 

potable a los abonados de la zona conocida como “El Mojón” y,  por qué 24 

pactar con la Municipalidad de Alajuela, trasladar las rentas e ingresos, por 25 

los servicios prestados a los abonados del cantón de Santa Barbara, a 26 

dicha Municipalidad sin autorización del Concejo Municipal, ya que se trata 27 

de bienes, y rentas Municipales. 28 

3. Se rechazan los demás puntos contenidos en la Moción presentada por la 29 

Regidora Alfaro.  30 
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 4. Notifíquese a la Administración Municipal”- 1 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-027-2022, 2 

que dice:  “(….)La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 3 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 4 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 5 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 6 

Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-185-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 7 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO DE COOPERACIÓN 8 

TRIPARTITO ENTRE OLIMPIADAS ESPECIALES DE COSTA RICA, MUNICIPALIDAD 9 

DE SANTA BÁRBARA Y EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 10 

DE SANTA BÁRBARA”, según como consta en la sesión ordinaria 100-2022 celebrada 11 

el lunes 28 de marzo, Lectura de Correspondencia, Articulo IV, Punto C.  12 

RESULTANDO 13 

I. Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-185-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 14 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO DE COOPERACIÓN 15 

TRIPARTITO ENTRE OLIMPIADAS ESPECIALES DE COSTA RICA, MUNICIPALIDAD 16 

DE SANTA BÁRBARA Y EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 17 

DE SANTA BÁRBARA”, según como consta en la sesión ordinaria 100-2022 celebrada 18 

el lunes 28 de marzo, Lectura de Correspondencia, Articulo IV, Punto C.  19 

II. Que en la misma el Concejo Municipal mediante el acuerdo N°1871-2022, acuerdan 20 

por unanimidad trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión y debido 21 

pronunciamiento. 22 

III. Que esta comisión convocó a mesa de trabajo el jueves 21 de abril con la siguiente 23 

asistencia: Álvaro Morales, Mario Camacho y Marlen Alfaro. 24 

IV. Que según oficio A-CCDRSB-05-2022 suscrito por el Comité Cantonal de Deportes 25 

de Santa Bárbara, según acuerdo número 120-2022 de la Sesión Ordinaria número 07-26 

2022 de la Junta Directiva del CCDRSBH, se acordó por unanimidad firmar el convenio 27 

de cooperación tripartito entre Olimpiadas Especiales de Costa Rica, Municipalidad de 28 

Santa Bárbara y el CCDRSBH. Oficio que consta dentro del expediente administrativo.  29 

CONSIDERANDO 30 
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 I.  Sobre la competencia de las municipalidades para suscribir convenios: Nuestra 1 

Constitución Política, en sus artículos 169 y 170, establece el régimen municipal como 2 

una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las corporaciones 3 

municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 4 

locales. Se trata, en los términos de la Sala Constitucional, de “entidades territoriales de 5 

naturaleza corporativa y pública no estatal, dotadas de independencia en materia de 6 

gobierno y funcionamiento” (Sala Constitucional. Voto N° 5445-99 de 14 de julio de 7 

1999).  8 

Es entonces, desde una óptica constitucional que la Municipalidad como entidad jurídica 9 

goza de plena capacidad para gestionar y promover las actuaciones necesarias para el 10 

cumplimiento de sus fines, dado su carácter autónomo. No obstante, lo anterior, su 11 

actuación debe enmarcarse dentro ordenamiento jurídico y debe estar en armonía con 12 

la satisfacción de los intereses del cantón.  13 

Ahora bien, a nivel legal, mediante la Ley 7794 se acogen los principios descritos en los 14 

artículos 169 y 17 de nuestra Constitución conceptualizando a la municipalidad como 15 

una entidad pública, territorial, autónoma y de base corporativa, siendo elementos 16 

propios de la misma la población, el territorio y su respectivo gobierno -artículos 1, 2, 3 17 

y 4 del Código Municipal.  18 

Asimismo, la Contraloría General de la República los reconoce como un medio a través 19 

del cual una entidad puede suplir necesidades de distinta índole, que de otra forma no 20 

pueden ser satisfechas por ella misma. Al respecto, dicho órgano Contralor ha apuntado, 21 

refiriéndose a los convenios de cooperación, lo siguiente: “(…) Los Convenios de 22 

Cooperación Interinstitucional son aquellos acuerdos suscritos entre dos o más entes 23 

públicos, con miras a lograr una interrelación que se traducirá en última instancia en un 24 

mejoramiento en la calidad y eficiencia de la prestación del servicio público, 25 

concretizados a través de relaciones de colaboración y cooperación, en la que ambas 26 

partes intervienen en una situación de igualdad, puesto que no se justifica una situación 27 

de privilegio de una entidad frente a la otra. En este sentido, las partes deben plantear 28 

los objetivos conjuntos como los beneficios que conllevará la suscripción del convenio 29 

a favor del interés público, no sin antes señalar el fundamento legal con que cuentan 30 
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 para la formalización del mismo.  Lo anterior, por cuanto si bien es cierto, los convenios 1 

de cooperación se encuentran excluidos de observar los procedimientos de contratación 2 

administrativa, no implica que las administraciones no deban actuar dentro del marco 3 

de su competencia, previa verificación de una norma legal expresa que las autorice para 4 

ello, todo de acuerdo con el principio de legalidad, consagrado en los numerales 11 de 5 

la Constitución Política y 11 de la Ley de Administración Pública…” (Contraloría General 6 

de la República, Oficio N° 01655 del 14 de febrero del 2005). 7 

II. SOBRE EL CONVENIO: se adjunta el documento de borrador presentado integro, 8 

como a continuación se detalla:   9 
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 Que esta comisión analiza: a) Que de acuerdo con los artículos 4 inciso f), 9, 13 1 

inciso e) y 71 del Código Municipal, las corporaciones municipales están 2 

facultadas para suscribir convenios, a efecto de facilitar la consecución y el 3 

cumplimiento de sus fines. b) No obstante lo anterior, es importante recordar que 4 

es el Concejo quien los “celebra” sólo en el sentido de que los acuerda, pues la 5 

firma del mismo corresponde al Alcalde, Municipal, quien ostenta la 6 

representación legal del gobierno local. (Artículo 17 inciso n).  c) Que de 7 

conformidad con el principio de legalidad, bajo la óptica de que los entes y los 8 

órganos públicos sólo pueden realizar los actos que están previamente 9 

autorizados por el ordenamiento jurídico – todo lo que no está permitido está 10 

prohibido –  y siendo que mediante el “CONVENIO DE COOPERACIÓN 11 

TRIPARTITO ENTRE OLIMPIADAS ESPECIALES DE COSTA RICA, MUNICIPALIDAD 12 

DE SANTA BÁRBARA Y EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 13 

DE SANTA BÁRBARA” cuyo objeto consiste en definir los compromisos y aportes 14 

que tanto La Municipalidad de Santa Bárbara así como Olimpíadas Especiales 15 

de CR facilitarán para la organización de las actividades en el marco de la 16 

celebración de Juntas Deportivas Especiales en la Comunidad, así mismo en 17 

conmemoración del día Nacional de la Persona con Discapacidad y del evento 18 

Clasificatorio para los Juegos Nacionales del Programa Olimpiadas Especiales,  19 

no se evidencian violaciones al ordenamiento jurídico, esta Comisión 20 

recomienda la aprobación del Convenio tripartito.  21 

POR TANTO, Con fundamento en los artículos 11, 169 y 170  de la 22 

Constitución Política; 4, 13, y 17 del Código Municipal, el Concejo Municipal 23 

de Santa Bárbara aprueba en su totalidad el presente dictamen de comisión y 24 

señala los siguientes puntos resolutivos:  25 

I. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís y a la 26 

Sra. Candy Trigueros Gutiérrez en calidad de presidente del Comité 27 

Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara de Heredia,  28 
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 para suscribir el “CONVENIO DE COOPERACIÓN TRIPARTITO ENTRE 1 

OLIMPIADAS ESPECIALES DE COSTA RICA, MUNICIPALIDAD DE 2 

SANTA BÁRBARA Y EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 3 

RECREACIÓN DE SANTA BÁRBARA”  4 

II. Se solicita a la Alcaldía Municipal remitir a la Secretaría del Concejo 5 

Municipal copia del documento original, una vez firmado el Convenio 6 

entre Olimpíadas Especiales de CR, el Comité Cantonal de Deportes 7 

y este municipio.  8 

III. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 9 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal y al CCDRSBH para que 10 

procedan conforme.   11 

ACUERDO No. 1953-2022 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 13 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 14 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   15 

1. Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-027-16 

2022. 17 

2. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís y a la Sra. 18 

Candy Trigueros Gutiérrez en calidad de presidente del Comité Cantonal 19 

de Deportes y Recreación de Santa Bárbara de Heredia,  para suscribir el 20 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN TRIPARTITO ENTRE OLIMPIADAS 21 

ESPECIALES DE COSTA RICA, MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA Y 22 

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE SANTA 23 

BÁRBARA”  24 

3. Se solicita a la Alcaldía Municipal remitir a la Secretaría del Concejo 25 

Municipal copia del documento original, una vez firmado el Convenio entre 26 

Olimpíadas Especiales de CR, el Comité Cantonal de Deportes y este 27 

municipio.  28 
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 4. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 1 

acuerdo a la Alcaldía Municipal y al CCDRSBH para que procedan 2 

conforme. 3 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-027-2022, 4 

que dice:  “(….)La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 5 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 6 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 7 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 8 

Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-184-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 9 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 10 

FUNDACIÓN SIFAIS- SISTEMA INTEGRAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA LA 11 

INCLUSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA”, según como consta en la 12 

sesión ordinaria 100-2022 celebrada el lunes 28 de marzo, Lectura de Correspondencia, 13 

Articulo IV, Punto B.  14 

RESULTANDO 15 

I. Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-184-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 16 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 17 

FUNDACIÓN SIFAIS- SISTEMA INTEGRAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA LA 18 

INCLUSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA”, según como consta en la 19 

sesión ordinaria 100-2022 celebrada el lunes 28 de marzo, Lectura de Correspondencia, 20 

Articulo IV, Punto B.  21 

II. Que en la misma el Concejo Municipal mediante el acuerdo N°1870-2022, acuerdan 22 

por unanimidad trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión y debido 23 

pronunciamiento el convenio supra. 24 

III. Que esta comisión convocó a mesa de trabajo el jueves 21 de abril con la siguiente 25 

asistencia: Álvaro Morales, Mario Camacho y Marlen Alfaro 26 

CONSIDERANDO 27 

I.   Sobre la competencia de las municipalidades para suscribir convenios: Nuestra 28 

Constitución Política, en sus artículos 169 y 170, establece el régimen municipal como 29 

una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las corporaciones 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°104-2022  

Fecha: 25/4/2022 

 

FOLIO N° 5416 

 municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 1 

locales. Se trata, en los términos de la Sala Constitucional, de “entidades territoriales de 2 

naturaleza corporativa y pública no estatal, dotadas de independencia en materia de 3 

gobierno y funcionamiento” (Sala Constitucional. Voto N° 5445-99 de 14 de julio de 4 

1999).  5 

Es entonces, desde una óptica constitucional que la Municipalidad como entidad jurídica 6 

goza de plena capacidad para gestionar y promover las actuaciones necesarias para el 7 

cumplimiento de sus fines, dado su carácter autónomo. No obstante, lo anterior, su 8 

actuación debe enmarcarse dentro ordenamiento jurídico y debe estar en armonía con 9 

la satisfacción de los intereses del cantón.  10 

Ahora bien, a nivel legal, mediante la Ley 7794 se acogen los principios descritos en los 11 

artículos 169 y 17 de nuestra Constitución conceptualizando a la municipalidad como 12 

una entidad pública, territorial, autónoma y de base corporativa, siendo elementos 13 

propios de la misma la población, el territorio y su respectivo gobierno -artículos 1, 2, 3 14 

y 4 del Código Municipal.  15 

Asimismo, la Contraloría General de la República los reconoce como un medio a través 16 

del cual una entidad puede suplir necesidades de distinta índole, que de otra forma no 17 

pueden ser satisfechas por ella misma. Al respecto, dicho órgano Contralor ha apuntado, 18 

refiriéndose a los convenios de cooperación, lo siguiente: “(…) Los Convenios de 19 

Cooperación Interinstitucional son aquellos acuerdos suscritos entre dos o más entes 20 

públicos, con miras a lograr una interrelación que se traducirá en última instancia en un 21 

mejoramiento en la calidad y eficiencia de la prestación del servicio público, 22 

concretizados a través de relaciones de colaboración y cooperación, en la que ambas 23 

partes intervienen en una situación de igualdad, puesto que no se justifica una situación 24 

de privilegio de una entidad frente a la otra. En este sentido, las partes deben plantear 25 

los objetivos conjuntos como los beneficios que conllevará la suscripción del convenio 26 

a favor del interés público, no sin antes señalar el fundamento legal con que cuentan 27 

para la formalización del mismo.  Lo anterior, por cuanto si bien es cierto, los convenios 28 

de cooperación se encuentran excluidos de observar los procedimientos de contratación 29 

administrativa, no implica que las administraciones no deban actuar dentro del marco 30 
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 de su competencia, previa verificación de una norma legal expresa que las autorice para 1 

ello, todo de acuerdo con el principio de legalidad, consagrado en los numerales 11 de 2 

la Constitución Política y 11 de la Ley de Administración Pública…” (Contraloría General 3 

de la República, Oficio N° 01655 del 14 de febrero del 2005). 4 

II.  SOBRE EL CONVENIO: se adjunta el documento de borrador presentado integro, 5 

como a continuación se detalla:   6 
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III.   Que esta comisión analiza: a) Que de acuerdo con los artículos 4 inciso f), 9, 13 21 

inciso e) y 71 del Código Municipal, las corporaciones municipales están facultadas para 22 

suscribir convenios, a efecto de facilitar la consecución y el cumplimiento de sus fines. 23 

b) No obstante lo anterior, es importante recordar que es el Concejo quien los “celebra” 24 

sólo en el sentido de que los acuerda, pues la firma del mismo corresponde al Alcalde, 25 

Municipal, quien ostenta la representación legal del gobierno local. (Artículo 17 inciso 26 

n).  c) Que de conformidad con el principio de legalidad, bajo la óptica de que los entes 27 

y los órganos públicos sólo pueden realizar los actos que están previamente autorizados 28 

por el ordenamiento jurídico – todo lo que no está permitido está prohibido –  y siendo 29 

que mediante el “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FUNDACIÓN SIFAIS- SISTEMA 30 
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 INTEGRAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA LA INCLUSIÓN Y LA 1 

MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA”, cuyo objeto consiste en aportar y fomentar el 2 

desarrollo socioeconómico bajo el principio de inclusión social multivía, para el cantón 3 

de Santa Bárbara,  no se evidencian violaciones al ordenamiento jurídico, esta Comisión 4 

recomienda la aprobación del Convenio.  5 

POR TANTO, Con fundamento en los artículos 11, 169 y 170  de la Constitución 6 

Política; 4, 13, y 17 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Santa Bárbara 7 

aprueba en su totalidad el presente dictamen de comisión y señala los siguientes puntos 8 

resolutivos:  9 

I. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para suscribir el 10 

“CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FUNDACIÓN SIFAIS- SISTEMA INTEGRAL DE 11 

FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA LA INCLUSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 12 

BÁRBARA”,” cuyo objeto consiste en aportar y fomentar el desarrollo socioeconómico 13 

bajo el principio de inclusión social multivía para el cantón de Santa Bárbara, facilitando 14 

3 cursos libres y talleres en forma inicial, de corte ambiental.  15 

II. Se solicita a la Alcaldía Municipal, remitir ante la  Secretaría del Concejo 16 

Municipal copia del documento original, una vez firmado el Convenio entre este 17 

municipio y la Fundación SIFAIS.  18 

III. Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 19 

acuerdo a la Alcaldía Municipal. 20 

ACUERDO No. 1954-2022 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 22 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval;  Hamlet Alb. Méndez 23 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   24 

1. Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ-MSB-25 

026-2022. 26 

2. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para 27 

suscribir el “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FUNDACIÓN SIFAIS- 28 

SISTEMA INTEGRAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA LA INCLUSIÓN 29 

Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA”,” cuyo objeto consiste en 30 
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 aportar y fomentar el desarrollo socioeconómico bajo el principio de 1 

inclusión social multivía para el cantón de Santa Bárbara, facilitando 3 2 

cursos libres y talleres en forma inicial, de corte ambiental.  3 

3. II. Se solicita a la Alcaldía Municipal, remitir ante la  Secretaría del 4 

Concejo Municipal copia del documento original, una vez firmado el 5 

Convenio entre este municipio y la Fundación SIFAIS.  6 

4. III. Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 7 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal. 8 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 9 

No hay 10 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 11 

No hay 12 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y diez  minutos, el señor Presidente, 13 

Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. --------------- 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Secretaria                              Presidente 21 

_____________________________________________________________________22 
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